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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICADO 05001 31 03 012 2024 00074 00 

PROCESO VERBAL – IMPUGNACIÓN ACTAS ASAMBLEA 

DEMANDANTE ÁLVARO MAESTRE ROCHA  

DEMANDADO INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA VISIÓN DE LAS AMERICAS 

DECISIÓN DECRETA MEDIDA – REMITIR AUTO 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, una vez aportada en 

debida forma la caución ordenada, se DECRETA la suspensión provisional de los 

efectos de la asamblea extraordinaria de la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA 

VISIÓN DE LAS AMERICAS del 20 de diciembre de 2023, en atención a lo 

establecido en el párrafo segundo del artículo 382 del C.G.P.; las demás medidas 

pretendidas no son procedentes, pues no se encuentran establecidas en la Ley. 

Se ordena remitir el presente auto, con el fin de que se acate la medida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

 
B. 
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